
ACORDADA N° 2388/24 CM.

VISTO:

CONSIDERANDO:

Lo

PORELLO:

El Consejo de la Magistratura de la Provincia del Chubut,

ACUERDA:

Daniel s/ denuncia contra

Rafael LUCCHELLI

V

2°) Asignar la denuncia N° 14/23 CM “Sra. Marisol Alicia GARCÍA s/ Denuncia contra Dra. 

Patricia Susana ASARO, Jueza Penal de la ciudad de Puerto Madyn” a la comisión N° 2 

integrada por los Consejeros/as Jorge FRUCHTENICHT, Daniela PILI, Juan Pablo Camilo 

GALLEGOS y Estefanía ALEJO.

resuelto en la sesión del día de la fecha, el sorteo realizado a fines de integrar las 

comisiones de Admisibilidad y las denuncias pendiente

Lo dispuesto por el art. 20 y ccdtes de la Ley V N° 80 y el Reglamento de Denuncias y 

Procedimiento Sumarial.

En la ciudad de Esquel, a los veinte días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro, se 

reúne el Consejo de la Magistratura de la Provincia del Chubut, bajo la Presidencia de Rafael 

LUCCHELLI, y la asistencia de los Consejeros/as: Daniela PILI, Mabel DEL MARMOL. 

Paula CARDOZO, Manuel BURGUEÑO IBARGUREN, Lucia PETTINARI, Lucia 

GONZALEZ ALMIRON, Juan Pablo Camilo GALLEGOS, Mariano JALON, Jorge Luis 

FRÜCHTENICHT Silvina Andrea RUPPEL, Estefanía ALEJO y Camila BANFI 

SAAVEDRA, actuando como Secretaria Nancy SANDOVAL

4 °) Regístre/ 

C/ PaulaCÍ RDO.

3o) Asignar la Denuncia N°16/23 CM “Sr. HOFEREK,

CASTILLO, Alejandro Julio , Juez de Paz Suplente de Esquel” a la comisión N° 3 integrada 

por los consejeros/as Lucía Pettinari, Mirta ANTONENA, Silvina Andrea RUPPEL y 

Estefanía ALEJO

Io) Asignar las denuncias N° 13/23 CM “Sr. Manuel Ángel FLORES DELGADO S/ 

denuncia contra Dras. Andrea VAZQUEZ y Rita BARRIONUEVO, Fiscales Generales de 

la ciudad de Sarmiento” a la Comisión N° 1 la que quedo integrada por los Consejeros/as 

Rafael LUCCHELLI, Manuel BURGUEÑO IBARGUREN, Lucía GONZALEZ 

ALMIRON y Estefanía ALEJO
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